
previa reglamentación del Gobierno Nacional, la cual hace parte de la agenda social 
que se presentará al Congreso de la República.   
 
ARTÍCULO 63. INCENTIVO A LA CREACIÓN DE NUEVOS EMPLEOS FORMALES. 
Con el objetivo de dar continuidad a las medidas encaminadas a la promoción, 
generación y protección del empleo formal, el incentivo a la generación de nuevo 
empleo definido en el artículo 24 de la Ley 2155 de 2021, podrá extenderse hasta 
agosto de 2026. El Gobierno nacional evaluará la pertinencia de su continuidad, de 
acuerdo con los resultados de los estudios técnicos realizados por las entidades 
públicas sectoriales, y podrá rediseñar los requisitos de acceso y permanencia, las 
poblaciones beneficiarias, los montos y mecanismos para otorgar el incentivo y los 
demás aspectos necesarios para su implementación.  
 
El Ministerio del Trabajo ejercerá la ordenación del gasto. Sin perjuicio de lo anterior, 
las demás entidades del orden nacional, en articulación con entidades territoriales, 
podrán destinar los recursos de acuerdo con sus disponibilidades presupuestales, en 
el Marco fiscal de mediano plazo y el Marco de Gasto de mediano plazo, para la debida 
ejecución de cada programa. Para tal efecto, se podrán efectuar las modificaciones 
presupuestales, institucionales u operativas a que haya lugar. 
 
La validación del cumplimiento de los requisitos establecidos para los diferentes 
programas y su posterior fiscalización, estarán a cargo de la Unidad de Gestión 
Pensional y Aportes Parafiscales UGPP, de acuerdo con la reglamentación que para 
el efecto expida el Ministerio del Trabajo. 
 
ARTÍCULO 64. Modifíquese el artículo 194 de la Ley 1955 del 2019, el cual quedará 
así:  
 
ARTÍCULO 194. Créese e impleméntese el Sistema Nacional de Cualificaciones -
SNC- como un conjunto de políticas, instrumentos, componentes y procesos para 
alinear la educación y formación a las necesidades sociales y productivas del país y 
promover el reconocimiento de aprendizajes previos, el desarrollo personal y 
profesional de los ciudadanos, la inserción y reinserción laboral y el desarrollo 
productivo y empresarial del país.  
 
Las vías de cualificación del SNC estarán en consonancia con la reglamentación del 
Marco Nacional de Cualificaciones -MNC-. Estas son: la educativa, el subsistema de 
la formación para el trabajo y el reconocimiento de aprendizajes previos -RAP- con sus 
respectivos sistemas y subsistemas aseguramiento y garantía de calidad.  
 
Son componentes del SNC: el Marco Nacional de Cualificaciones -MNC-, el 
Subsistema de Evaluación y Certificación de Competencias -SECC-, el Subsistema de 
Normalización de Competencias -SSNC-, la Plataforma de Información del SNC y el 
Esquema de Movilidad entre las vías de cualificación.  
 
Se crea el Marco Nacional de Cualificaciones -MNC-, para clasificar y estructurar las 
cualificaciones en un esquema de ocho (8) niveles ordenados y expresados en 



PARÁGRAFO TERCERO. Créese la Cuenta Satélite del Deporte como una extensión 
del sistema de cuentas nacionales, en coordinación con el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística -DANE-, cuyo objetivo es realizar la medición 
de las actividades económicas relacionadas con el deporte y constituir una herramienta 
básica de análisis que permita la formulación de políticas para la promoción y 
comercialización del sector.  
 
ARTÍCULO 97. Modifíquese los incisos primero y segundo del artículo 27 de la Ley 
2155 de 2021, los cuales quedarán así: 
 
ARTÍCULO 27. ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. Con el objeto de avanzar 
en el acceso a la educación superior, se implementará la política de Estado de 
gratuidad en la matrícula para todos los estudiantes de programas de pregrado de las 
instituciones de educación superior públicas, bajo criterios de vulnerabilidad 
socioeconómica, de equidad territorial y poblacional, como medida que permita el 
acceso de jóvenes de las regiones y grupos poblacionales que históricamente no han 
tenido acceso a educación superior. La Política de Gratuidad será progresiva y se 
ajustará a la disponibilidad presupuestal, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco 
de Gasto de Mediano Plazo. 
 
Para ello, el Ministerio de Educación Nacional transferirá anualmente a las 
Instituciones de Educación Superior Públicas -IESP-, los aportes correspondientes al 
valor de la matrícula neta de los estudiantes de programas del nivel técnico profesional, 
tecnológico y universitario, de acuerdo con la reglamentación que para tal fin 
establezca el Gobierno nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, 
reduciendo gradualmente las restricciones que existan para financiar la matrícula a 
estudiantes en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica de acuerdo con el  
instrumento de focalización socioeconómica Sisbén IV o el instrumento que haga sus 
veces definido por el Departamento Nacional de Planeación. Así mismo, se podrá 
focalizar por consideraciones étnicas e incluyendo criterios de priorización por género, 
regionales, entre otros. Para tal efecto, el Ministerio de Educación Nacional 
reglamentará los requisitos para aplicar y definir los beneficiarios.  
 
ARTÍCULO 98. CUENTAS INACTIVAS COMO MECANISMO ACCESO EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR. A partir de la vigencia 2024 los saldos de las cuentas 
corrientes o de ahorro que hayan permanecido inactivas por un período mayor a un 
año y no superen el valor equivalente a 322 UVR, serán destinados por las entidades 
financieras tenedoras, a título de mutuo al Instituto Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez - ICETEX, con el fin de 
financiar el acceso, permanencia y graduación de las personas en la educación 
superior. Los respectivos contratos de empréstito celebrados entre ICETEX y las 
entidades financieras para efectos de la transferencia de los saldos de las cuentas 
corrientes o de ahorros inactivas, solo requerirán para su perfeccionamiento y validez 
la firma de las partes y su publicación.  Cuando el titular del depósito solicite la 
activación o la cancelación del saldo inactivo ante la entidad financiera, el ICETEX 
reintegrará al prestamista la suma correspondiente con los rendimientos respectivos, 



de acuerdo con los intereses que el depósito devengaba en la entidad financiera como 
cuenta inactiva, de conformidad con las disposiciones vigentes. 

 
ARTÍCULO 99. INCENTIVO DE CONDONACIÓN PARCIAL DE CAPITAL. 
Autorícese al ICETEX para que establezca una política integral de alivios e incentivos 
que contemplen beneficios de condonación parcial de capital por pago anticipado de 
la obligación crediticia, por riesgo de incobrabilidad y otras alternativas de 
compensación social. Estas medidas estarán sujetas a la disponibilidad de recursos 
propios y del gobierno nacional.  
  
Corresponde a la Junta Directiva del ICETEX, en ejercicio de sus facultades, 
reglamentar los parámetros y la proporción del capital que puede ser objeto de 
condonación, con base en los estudios técnicos que se estructuren en la entidad.  
  
PARÁGRAFO. Los constituyentes de fondos y/o alianzas administradas por el 
ICETEX, podrán acogerse a estos incentivos mediante autorización expedida por la 
junta administradora respectiva. 
 
ARTÍCULO 100. Modifíquese el artículo 7 de la Ley 1324 de 2009, el cual 
quedará así:   
 
ARTÍCULO 7°. EXÁMENES DE ESTADO Y LA MEDICIÓN DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN INICIAL EN COLOMBIA. El Instituto Colombiano para la Evaluación de 
la Educación -ICFES-, practicará los siguientes exámenes de Estado e instrumentos 
de medición:   
 
1. Medición nacional de la calidad de la educación inicial que ofrecen las instituciones 
educativas en el nivel prescolar.  
2. Exámenes para evaluar oficialmente la educación básica primaria y secundaria.   
3. Exámenes para evaluar oficialmente la educación formal impartida a quienes 
terminan el nivel de educación media, o a quienes deseen acreditar que han obtenido 
los conocimientos y competencias esperados de quienes terminaron dicho nivel.   
4. Exámenes para evaluar oficialmente la educación formal impartida a quienes 
terminan los programas de pregrado en las instituciones de educación superior.   
 
La práctica de la medición de la calidad de la educación inicial en Colombia   deberá 
implementarse a más tardar dos (2) años después de la entrada en vigencia de la 
presente ley y deberá ser financiada por el Ministerio de Educación Nacional.   
 
La práctica de los exámenes de Estado a los que se refieren los numerales 3) y 4) 
anteriores son obligatorios en cada institución que imparta educación media y superior, 
y son requisito para obtener el título respectivo y para ingresar al siguiente nivel 
educativo. Cada institución inscribirá en los exámenes de Estado a todos los alumnos 
que se encuentren registrados exclusivamente en el nivel o programa respectivo en el 
Sistema de Matrículas del Ministerio de Educación Nacional, quien es el responsable 
de definir los parámetros de la evaluación conforme con el artículo 1 de la Ley 1324 



de 2009, así como los objetivos específicos para cada nivel o programa establecidos 
en las leyes 115 de 1994 y 30 de 1993, las que las modifiquen o reglamenten. El ICFES 
reportará los resultados, con base en los cuales el Ministerio de Educación Nacional y 
las entidades territoriales establecerán proyectos de mejoramiento del sistema 
educativo.    
 
El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional deberá 
reglamentar la aplicación de la medición de la calidad de la educación inicial en el nivel 
prescolar y de los exámenes de Estado.   
 
El ICFES, en la realización de los exámenes de Estado establecidos en los numerales 
3 y 4, deberá hacerlo en condiciones que cubran todos sus costos, según los criterios 
de contabilidad generalmente aceptados. Los costos se establecerán de conformidad 
con la Ley 635 de 2000. Los costos se recuperarán con el cobro directo a los 
evaluados, según su capacidad de pago, en los términos que defina el Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Educación Nacional. El recaudo se hará siempre 
por cuenta y riesgo del ICFES e ingresará a su patrimonio. 
 
ARTÍCULO 101. IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO HÍBRIDO DE 
EDUCACIÓN. El Ministerio de Educación Nacional deberá realizar las acciones 
necesarias para el desarrollo e implementación de la educación básica y media bajo 
el modelo híbrido. Se entiende por modelo híbrido el desarrollo simultaneo de las 
clases de forma presencial y a distancia, ya sea de forma síncrona y/o asíncrona. 
 
Para lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional será responsable de establecer, 
en el marco del presente artículo, la definición, el alcance, el ámbito de aplicación y los 
tiempos de implementación del modelo hibrido en Colombia. 

 
ARTÍCULO 102. FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -FOMAG-. Con el fin de garantizar el pleno cumplimiento de los 
objetivos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, créese una 
entidad de naturaleza especial con personería jurídica, autonomía administrativa y 
financiera, patrimonio independiente del nivel descentralizado del orden nacional, 
adscrita al Ministerio de Educación Nacional, asimilada para efectos presupuestales y 
contractuales a una empresa industrial y comercial del Estado de carácter financiero.  
 
En materia laboral los servidores de la Entidad se regirán por las normas generales 
aplicables a los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional; en materia de 
nomenclatura se regirá por el sistema especial que establezca el Gobierno Nacional. 
La Entidad tendrá como objeto administrar directamente los recursos que constituyen 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Para desarrollar el objeto, la Entidad tendrá las siguientes funciones: 
 
1. Reconocer, liquidar y pagar las prestaciones sociales y demás asignaciones del 
personal docente a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  



matriculados en Escuelas Normales Superiores -ENS- o de licenciaturas u otros 
programas de pregrado, apoyándolos con gastos de manutención y transporte.   
 
El Gobierno nacional definirá las características del programa buscando facilitar la 
articulación entre las secretarías de educación, las ENS, las Instituciones de 
Educación Superior y los establecimientos educativos. El Ministerio de Educación 
Nacional, en coordinación con las secretarías de educación, determinará las escuelas 
focalizadas en donde se desarrollará el programa.   
 
El Ministerio de Educación Nacional y otras entidades del orden nacional, al igual que 
las entidades territoriales, podrán destinar recursos de sus presupuestos para el 
cumplimiento del objetivo del programa. La administración de los apoyos podrá 
realizarse a través de las entidades descentralizadas del nivel nacional o territorial. 
 
ARTÍCULO 105. IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE PAGO 
CONTINGENTE AL INGRESO PARA NUEVAS OBLIGACIONES CON ICETEX. El 
Gobierno nacional aplicará el mecanismo de pago contingente para nuevas 
obligaciones contraídas con el ICETEX, el cual será proporcional al monto de los 
ingresos recibidos por los beneficiarios de dichas obligaciones bajo las mismas 
condiciones establecidas en el artículo 117 de la Ley 2159 de 2021 y su 
reglamentación.   
 
ARTÍCULO 106. Adiciónese el parágrafo al artículo 18 de la Ley 115 de 1994, 
así:  
 
PARÁGRAFO.  Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará para las zonas 
rurales en las cuales las Entidades Territoriales Certificadas, en coordinación con el 
Ministerio de Educación Nacional y con sujeción a la disponibilidad de recursos, 
definan que es necesario ampliar la cobertura en los grados de jardín y prejardín. 
 
ARTÍCULO 107. MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA 
EDUCATIVA DEL INSTITUTO CARO Y CUERVO. El Instituto Caro y Cuervo -ICC- 
podrá ofrecer programas de educación superior en todos los niveles académicos y de 
formación. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Cultura, podrá disponer de 
los recursos para la modernización institucional necesaria del ICC y para la 
consolidación de una organización institucional que permita el cumplimiento de las 
funciones de docencia, investigación y extensión, así como para el desarrollo de otros 
tipos de educación y el cumplimiento de la misión de salvaguarda del patrimonio 
lingüístico de la Nación, de acuerdo con el Marco Fiscal del Mediano Plazo y el Marco 
de Gasto del Mediano Plazo.  
 
ARTÍCULO 108. TASA DE PROTECCIÓN Y MANEJO DE BIENES 
ARQUEOLÓGICOS. Créese la tasa de cobro por los procedimientos asociados a la 
protección y manejo de bienes arqueológicos.  
 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia -ICANH-, cobrará esta tasa a 
aquellas personas que requieran de los servicios que actualmente presta, relacionados 



como las políticas de transición que permitan asegurar una correcta transferencia del 
conocimiento entre los representantes de las juntas o consejos directivos. 
 
ARTÍCULO 279. Modifíquese el inciso primero y adiciónese un parágrafo 
transitorio al artículo 44 de la Ley 964 de 2005, así:  
  
ARTÍCULO 44. JUNTAS DIRECTIVAS DE LOS EMISORES DE VALORES. Las 
juntas directivas de los emisores de valores se integrarán por un mínimo de cinco (5) 
y un máximo de diez (10) miembros principales, de los cuales cuando menos el 
veinticinco por ciento (25%) deberán ser independientes. En las juntas directivas de 
los emisores de valores de economía mixta con participación mayoritaria del estado 
cuando menos el treinta por ciento (30%) deberán ser mujeres. En ningún caso los 
emisores de valores podrán tener suplentes numéricos. Los suplentes de los miembros 
principales independientes deberán tener igualmente la calidad de independientes.  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las entidades de que trata el presente artículo tendrán 
un plazo máximo de tres (3) años contados a partir del 1 de julio de 2023, para integrar 
sus juntas directivas conforme a lo aquí dispuesto. 
  
ARTÍCULO 280. Modifíquese el numeral 1 y adiciónese un parágrafo transitorio 
al artículo 73 del Decreto Ley 663 de 1993 - Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
así:  
 
1.- Número de directores. Los establecimientos bancarios, las corporaciones 
financieras, las corporaciones de ahorro y vivienda, las compañías de financiamiento 
Comercial, los almacenes generales de depósito, las sociedades fiduciarias y las 
sociedades de capitalización, tendrán un número de directores que no será menor de 
cinco (5) ni mayor de diez (10). Las juntas directivas del tipo de entidades de las que 
trata este numeral de economía mixta con participación mayoritaria del estado estarán 
conformadas cuando menos en un treinta por ciento (30%) por mujeres. Las juntas o 
consejos directivos de las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de 
cesantía estarán conformados por un número impar no menor de cinco miembros, de 
los cuales, cuando menos, uno corresponderá a los trabajadores y otro a los 
empleadores, con sus respectivos suplentes. El período de los representantes así 
designados será el mismo que el de los demás miembros de la junta directiva. 
  
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las entidades de que trata el numeral primero del 
presente artículo, tendrán un plazo máximo de tres (3) años contados a partir del 1 de 
julio de 2023, para integrar sus juntas directivas conforme a lo aquí dispuesto. 
 

SECCIÓN II 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES AMADOS, PROTEGIDOS E IMPULSADOS EN 

SUS PROYECTOS DE VIDA CON PROPÓSITO 
 
  
ARTÍCULO 281. CREACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL JÓVENES EN 
PAZ. Creése el Programa Nacional de Jóvenes en Paz, que tendrá como objeto la 



implementación de una ruta de atención integral a la juventud entre los 14 y 28 años 
de edad con necesidades multidimensionales, que será implementado en todo el 
territorio nacional, mediante acciones en los ámbitos de la salud emocional, mental y 
física, educación, familiar, deporte, empleo, emprendimiento, arte, cultura y formación 
de la ciudadanía, a cargo del Departamento de la Prosperidad Social y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar  –ICBF- con la participación de las entidades con 
funciones relacionadas, en coordinación con las entidades de los niveles 
departamental y municipal.   
 
El Programa Nacional de Jóvenes en Paz contemplará un enfoque diferencial y de 
género, con los siguientes componentes, sin perjuicio de otros que se consideren 
necesarios:  
 
1. Beneficios económicos.  
 
2. Iniciativas de emprendimiento.  
 
3. Educación y formación para el trabajo.   
 
4. Planes y programas de atención de los derechos de la población beneficiaria.  
 
La Nación asignará los recursos destinados a cubrir el Programa Nacional de Jóvenes 
en Paz de acuerdo con las disponibilidades presupuestales, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo. La proyección de recursos se 
hará sobre la base de las metas de cobertura y gestión que se definan. Por su parte, 
las entidades del orden nacional y territorial podrán incluir en su proceso anual de 
planeación y programación presupuestal, los recursos destinados para su 
implementación y ejecución.  
 
Para el desarrollo e implementación del Programa Nacional de Jóvenes en Paz, se 
podrán destinar recursos de las entidades públicas del orden nacional y territorial en 
el marco de su autonomía, de organismos multilaterales, de convenios de cooperación 
internacional y de convenios con organizaciones privadas.  
 
PARAGRAFO PRIMERO. Para hacer parte del Programa Nacional de Jóvenes en Paz 
se requiere previamente suscribir el compromiso de corresponsabilidad en sus 
territorios, que será verificado por la entidad u organismo al que se le asigne el 
seguimiento del programa.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, a través de la Consejería para la Juventud dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, reglamentará el funcionamiento 
del Programa.  
 
PARAGRAFO TERCERO. Las entidades públicas, y en especial la Consejería 
Presidencial para la Juventud, el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social -DPS- y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y/o quien haga sus 



veces, podrán realizar alianzas con personas naturales o jurídicas de los sectores 
público y privado y del orden nacional o internacional. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. En tanto se expiden las normas con fuerza material de 
ley dirigidas a integrar al Sector de Igualdad y Equidad, la Vicepresidencia de la 
República junto con el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
a través de la Consejería Presidencial para la Juventud, coordinará la formulación del 
Programa Nacional de Jóvenes en Paz. 
 
ARTÍCULO 282. Modifíquese el artículo 12 de la Ley 2220 de 2022, el cual 
quedará así:  
 
ARTÍCULO 12. OPERADORES AUTORIZADOS PARA CONCILIAR 
EXTRAJUDICIALMENTE EN MATERIA DE FAMILIA. La conciliación extrajudicial en 
derecho en materia de familia podrá ser adelantada ante los conciliadores de los 
centros de conciliación, los defensores y los comisarios de familia, los delegados 
regionales y seccionales de la Defensoría del Pueblo, los agentes del ministerio público 
ante las autoridades judiciales y administrativas en asuntos de familia y ante los 
notarios.  
  
PARÁGRAFO 1. Los Comisarios de Familia tendrán la facultad para fijar las 
obligaciones provisionales respecto de la custodia, alimentos y visitas para niñas, 
niños y adolescentes cuando la conciliación sea fracasada y fallida. Para efectos de 
fijar las obligaciones provisionales, deberá contarse con elementos probatorios para 
determinar de manera objetiva la custodia, visitas y alimentos. 
 
ARTÍCULO 283. Modifíquese el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 2126 de 
2021, el cual quedará así:  
 
PARÁGRAFO 1. Cuando en un mismo municipio concurran Defensorías de Familia y 
Comisarías de Familia, la competencia se determinará así: 
 
1. El comisario o la comisaria de familia se encargará de prevenir, garantizar y 
restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes cuando se presenten 
vulneraciones o amenazas de derechos dentro del contexto de la violencia familiar y 
respecto de cualquier forma de violencia sexual, sin distinción de quien cometa la 
vulneración. 
 
2. El defensor o la defensora de familia se encargará de prevenir, garantizar y 
restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes en las circunstancias de 
vulneración o amenaza de derechos diferentes de los suscitados en el contexto de la 
violencia familiar. 
 
3. En aquellos casos en los cuales además de la violencia sexual en el contexto familiar 
contra el niño, niña o adolescente, se hayan presentado hechos de violencia contra 
uno o varios de los integrantes adultos de su núcleo familiar, la competencia será 
asumida por el comisario o la comisaria de familia. 


